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RESOLUCION dla la Dirección General de la Pro
ducciónAgrarta por la qU4 se otorga el titulo de
..Ganaderia Diplomada:o- _a la explotación ganadera
de don José Luts -GutUrrez CUl;lvas. propietario de
la finca denominada ..San Roque_. del térmt1to mu~

niclpal de Alfoz de Lloredo (Santander),

Ilmo. Sr.; A solicitud de don José Luis Gutiérrez Cuevé}s.
pata que le fuese concedido el título de ..Ganadería. Diplomada..
a la de su propiedad de, la especie bovina de raza Frisana,
situado en la finca denominada ..San Roque.. , ubicada en el
término municipal de Alfoz de Lloredo, provIncia de Santan
der; vistos los informes preceptivos -y de acuerdo con lo que
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 Y la. Orden Il'I!'~

nisterial de 14 de _enaro qe 1957, le ha sido Concedido por
orden del excelentísimo sefi,or Ministro de este Departamento,
con esta fecha y a propuesta, de esta Dirección General, el tí*
tulo de ",Ganadería Diplomada.. a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a loa efectos seI1a
lados en las referidas disposiciones_

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1973.-EI Director general, Fernando

Abril. "-

Ilmo. Sr. Delegado provincial de AgricuHum de Santa.nder.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la. que se otorga el título de
cGanadería: Diplomada.. a la: ~xplotac:ión ganadera
del, Grupo de Colonización número 13.3W, ..Explo~
tación Comunitaria Miramar,., del término muni~

cipal de Santillanadel Mar, de la provincia de ,"
Santande.r.

Ilmo. Sr,: A solicitud del Grupo de Colonización numero 13,310,
.. Explotación Comunitaria Miramar,., para que le fuese concedi
do el título de ..Ganadería Diplomad,a.. a, la de su propiedad de
la especie bovina de raza. Frisona. situada en el término muni··
cipal de SanUllana del' Mar, provincia ,de Santander;

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que de·
terminan el Decreto de 28 de julio de 1956 y la Orden ministerial
de 14 de enero de 1957. le ha sido concedido, por orden del ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, con Elsta fecha,
y a ;Jropuesta de esta Dirección Generatel título de .Ganaderia
Diplomada- a la citada explotación. animal.

Lp que pongo en conocimiento de V. J., a ·los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.~El Director general, Fernando

Abril.

Urna. Sr. Delegado provincial de- Agricultura de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca· el ¡ Concur
so-Demostración lnt~rnacíonal de Recolección Me
canizada de Avellana.

El desarrolIo experimentado por la mecanización de los cul·
tivos, sobre todo en lo que afecta a las operaciones de recolec
ción, obliga_a reconsiderar aquellas -especias vegetales cuyo gra
do de mecanización alcanza un niVel ,sénsiblemente-- inferior a
otras muchas que han resuelto un problema deforma integraL
La mecanización es el único medio eficaz para afrontar el pro
blema y sustituir de forma raCioJial la' mano de obra por ma
quínas y utensilios en faenas tales como la refacción, que pre
cisa grandes contingentes humanos.

Considerando cuanto antecede. la Dirección General de la
Producción Agraria ha convocado el 1 Concurso~Demostración
Internacional de Recolección MeCanizada de Avellana - que per~
mitirá a los agricuJtores, técnicos·y constructores.,contrastar las
características técnicas y rendi¡nientos de las mat¡ujnas y siste
mas de ·operaciones actualmente existentes para tal fin.

Las bases que regirán este concurso-demostración son las si
guientes:

l." Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros; los ptimerosdeberán efectuarlo por sí mismos y los
segundos del mismo modo o a través de sus representantes debi.
damente autorizados.

2."" Po?rán presentarse cualquier clase de máquina. apal'ato
o utensiho que en funcionamiento sea susceptible de realizar
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección
mecanizada de avellana

3.a El concurso consistirá. en una serie de pruebas técnicas
de calificación, además dé una demostraCÍón públicfI de exhi
bición en las que la maquinaria inscrita realizara practicamen"
te las operaciones para leos que estéfabrkada.

Las pruebas técniCas de calificación del concurso tendrán hl'

gar, el dia 13 de septiembre de 1973, siendo la fecha de la de
mostl'llción pública el 14 del mismo mes. Dichas pruebas ten
drán lugar en la provincia de Tarragona. en finca cuya locali4
zación exacta se anunciará oportunamente.

4. a: La inscripción oficial de máquinas al 1 Concurso Demos
tración de Recolección Mecanizada de Avellana se hani en im
preso emitido por este centro directivo, que será enviado a quien
lo solicite.

Los concursantes. desde el momento que formalícen su ins
cripción cotuo tales, debel'án someterse a todas las ciispo'sido
nes que para el mejor desarrollo del certamen dide esta Di
rección General; la no aceptación o el incumplimiento de las
mismas supondrá la descaJificación del concursante

5.a Serán a cargo del participante todos los gastos de im
portación -en su caso-, transporte, seguro y funCIOnamiento
de las máquinas que presente, asi como la aportación de los
técnicos y mecánicos que, para su puesta a punto y manejo, se
precis~, e igualmente la de los tractores necesario~ para su
accionamiento o arrastre.

Sin embargo. esta Dh·Fcc.i6n General corr¡,pensará a dichas
firmas oficialmente insCriras dentro de! plazo fijado. por los
gastos ocasionados por el transporte de cada máquina, presen
tada a este· concursó~demostración.

6.a El concurso queda inicialmente dQtado con cuatrocientas
mil pesetas (400.000 pesetas), para su total o pg¡rcial Q;stnbucíón
en metálico como premios y recompensas, entre aquellas máqui
nas que a propuesta de 19 Comisión Calificadora que designe
este centro directivo reúna las condiciones mas interesantes pa~

ra cumplir con el fin que inspira la convocatoria de este con·
curso y los premios sólo podrán ser hechos efectivos a los fa
bricantes de las mismas oa laspersonas debidamente autoriZa
das por ellos.

A este respecto, la Cort'~sión CahHcadora resolverá. de acuer
do con la adecuación del trabajo realizado por las máquinas
presentadas, por la novedad que estas representen () las nuevaf>
ideas que aporten para lO" recolección mecanizada '.le avellana,
Las decisiones de la Comisión Calificadora y la subsiguiente
Resolución de esta Dirección Céneral de la Producción Agraria,
serán inapélables.

7:" Los fabricantes o representantes de las mismas, en princi
pio interesados· en participar en el concurso; debenin dirigir::e
por escrito a esta Dirección General. Sección de Fertilizantes,
MaquinarIa y ~fedios Auxiliares -paSBO Infanta Isabel, núme
ro 1, Madrid-7- solicitando de la misma la correspondiente in
hmuación complementaria y el impreso de inscripción oficial
que. una vez cumplimentado íntegramente, deberá ser recibido
elieste Centro directivo antes del· dia 20 de agosto próximo.

8."" El material que haya de ser importado al linieo fin del
concurso podrá acogerse al regime'n de importación temporal,
especificadO para los casos destinados al "'exclusivo objeto pe
realizar en España determinadas pruebas, demostraciones y otras
operaciones no lucrativas.. , en el párrafo del punto ¿2 de la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este régimen y
cuando se trata de elementos mecánicos. sólo podrá importarse
una unidad de cada modelo.

A estetespecto, los requisitos exigidos para la ÍfQ.portación
temporal serán señalados pOI la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Ministerio de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

9." La interpretación de las bases de este concurso corres·
ponden exclusivamente. a esta Dirección General 'J todo con
cursante, por el hecho M presentarse, acepta totalmente dichas
bases y la referida interpretación.

Madrid. 16 de julio de 1973.---EI Direct.or general, Fernando
Abril.

R.ESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se hace publica la
expropiación y fecha del acta previa a la ocupa
ción de unos terrenos en término de Nijar (AI
mería) , necesarios para obras de conducción de
agua en el sector UI de la zona regable de Níjar.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 113, apartado 1,
y el artículo 5. ", apart6do 1 a). del texto de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario aprobado por Decreto 118/1973,
de 12 de enero, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario va a proceder a la expropiación de terrenal:> necesarios
para las obras de conducción de agua del sondeo número 5
al número 4 del sector III de la zona regable de Níjar (Al·
meria)', y suministro e instalaCión de un grupo electrobombú
y linea de baja tensión pa.r~ el sondeo número 5, así como a
verificar su ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a
las normas señaladas en el apartado 3 del artículo 113 del
citado texto legal, por lo que, en cumplimiento de lo dispue.sto
en el articulo S2 de la Ley de Exproplación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, se publica el presente anuncio haciendo
saber que el próximo día 5 de septiembre de 1973, a las diez
horas, y en los terrenoS afectados, sitos en el término muni·
cipal de Nijar (AlmeríaJ. que se idican a continuación, se pro·
ced'9-n\ al levantamiento del acta previa a la ocupación:
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Terrenos a expropiar

~84, metros cuadrados, propiedad de don José Ce.pel Sanz,
parte de la parcela 188 del polígono 4 de Níjar.

289 metros cuadrados, propiedad de doña Dolores Jiménez
Garcia, parte de la parcela 49 del polígono 4 de Níjar.

. 41 metro~ cuadrados, propiedad de don Miguel Asensio Ro
drígueZw parte de la parcela ~8 del polígono 4 de Níjar.

_.Se advierte a' los interesados que pueden hacer uso de los
derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de Expro~
piación Forzosa últimamente citada. .

Madrid, 10 de julio de 1973.-EI Presidente, P. D., Gabriel
Baquero de laCruz.-5.6S4-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 d~ junio de 1973 pOI la que se auto
riza el don Manuel Garciq: de Velasco y PtJrez y
don Francisco Pérez López para poder transferir
a la -Sociedad ..Ostras Españolas, S. A,,. el parque
de cultivo de 37.500 m~tro8 cuadrados.

nrnos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don Manuel García de Velaseo 'f Pérez y don Frandsco Pérez
López, en el cual solicitan la a.t::>rizaci6n oportuna para poder
transferir a la Sociedad -;Ostrus Españolas, S. A.,,; el parque de
cultivo de 37.500 metros cuadrados que tienen concedido por
Orden ministerial de 20 de febrero de 1967 {~Boletin Oficial del
Estado.. número 43).

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que
además ha sído acreditada la iransmü¡ión de la propiedad me~

diante el oportuno documento de compraventa..
Este Ministerio. visto lo informado por la Asesoría Juridica

y lo propuesto· por la Dirección General de Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado parque de culfivo a la
Sociedad ..Ostras Españolas. S A.,., en las mismas condicicnes
que las expresampute consignadas en la Orden ministerial de
concesión, debiendo observar cuan las disl)C'sidohes afecten a
esta industria actualmp¡nte en vigor y que" puedan dicfarse en
lo sucesivo. .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos añús.
Madrid. 8 de juñjo de 1973.-··P. D., el ~1ibsecretario de la

Marlna Mercante, Leopoldo B-ondo,

IImos. Sres. Subsecretario de la Maúna t"Ít'n:ante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 8 de ¡u.nir) de 1973 'pnr la que se autó
riza a don Manuel Garda dE; Velasco y Perez y
don Francisco Pérez López nara transferir a la $0
ciedrrd "Ostras ESPO,I1olas, S. A,., el parque de cu-l·
tivo de 10.380 metros cuadradOs.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don :vi9.nuC'l García de Velasc" y Pérez. y don F¡:wclsco Pér¿z
LÓPB,7,. en el cual solicitan la autorización oportuna ~·ara pcder
tramferir a 'la Sociedad ..Ostras Españolas, S A.,., el parque d8
cultivo de ~10.380 metros cuadrados. que tienen concedido por
Orden ministerial de 20 de· diciembrE! de 1967 (_Boletín Oficial
del Estado» número l/BS).

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden 6U estos casos y que
además ha sido acredita.da la transmi:3ión de la propiedad me·
diante el opor~uno documento de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Jurídica
" y ·10 propuesto por la Dirección General de· Pesca Mill'íbima, hn

tenido a bien acceder a 10 solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado parque de cultivo a :0.
Sociedad ..Ostras Españolas, S. A .... en las mismas epndicionfls
que las expresamente consignadas en la Orden ministerial de
concesión, debiendo observar cuantas disposiciones afecten a
esta. industria actualmente en vigor y que puedan dict.arse en
lo sucesivo. '. ,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. ·n. muchos afios.
Madrid, 8 de junio de 1973.""·P, D., el SubsecJetario de la

Marina Mercante, Leopoldo _Boado.

llmo::;. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 8 de ¡unio de 1973 pO" la que se auto
riza a don Miguel PNíeiro Acosta para instalar
un vivero fijo de ostras en la ría de Arosa. con
una extensión- de 6.768 metros cuadrados.

Urnas. Sres.: Visto el expediente instruído a i.Q.stancia de
don Miguel Píñeíro Acosta, on el Que :.;,)Jidta la ap.torización
oportuna--·para instalar un vivero fijo de ostras en la ria de
Arosa. en el exterior del dique del Ferrazo del puerto de Vi·
llagarcía. con una extensión tie 6.168 metros cuadrados.

Este Ministerio. a propuesta de la Jire..;ción General de Pesca
Marítima; ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las condi·
ciones siguientes,

Primera.-La autorizadón .se otorga en precario, por el pla
zo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el ~Boletin Oficial de, Estado,., y será
caducada en los casos previstos en el artículo 10 del Regla·
mento para su' explotación.

Segunda.--La instalación deberá ajustarse a Jos planos, y
Memoria del expediente, debiendo realiuu'3e en el plazo má
ximo de dos años. con las debidas garantías de seguridad.

Tercera.-EI Ministerio de Comerdo podrá cancelar esta
autorización por causas de utilidad publica y ordenar la demo·
lición o rllmodón de sus obras a cargo del titUlar. sin que és~e
tenga deiécho a indemnización alguna. .

Cuarta.-EI concesionario queda obUgado· a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de ;:'0 'de noviembre de
1961 ( ..Boletín Oficial del Estado.. numero 304). Y 23 de julio
de 1964 hEo}etin Oficial del Estado.. número 198), Y las Orde
nes ministeriales de 23 de julio de ·1964 y 27 de junio de 1962
(..Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivam:3n·
te), así como cuantas 'disposiciones relacionadas con esta ín
dustri3 se encuentren vigentes.

Quinta,-El concesionurio dcberá iustífif':ar ·cl abOl)O de, los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo COI' la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario, ~e 11 da junio de 1964.

Lo que comunico a VV. 11. para .su conocimiento y efertos.
Dios guarde El. VV. 11. muchos afios.
Madrid, 8 de lunio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llnlOS. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Di,ector
general de Pesca Marítíma.

ORDEN de (} de ;ulio de 1973 por la que se concede
a la firma ~ConstrucciDneS Aeronáuttcas, S. A.,..
cün domicilia social en. Madrid. el régimen de
admisión temporal para la importación de diversas
materias primas, destinadas a la construcción de
cajas de humo exportables para avión.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios por la ina
taneia suscrita por la empresa ..Construcciones AeronáuticaS,
Sociedad Anónima", y para su factoría de Cádiz, en solicitud
del régimen de admisión temporal para la importación de di
versos elementos metálicos y otros destinados a la fabricación
de 156 cajas. de humo pard"-aviones con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por· su Dirección General de Exportación,_ ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Constnlcciones Aeronáuticas, S. A."
de Madrid. íFaotoria_ de Cádiz). el régimen de admisión tem
·p"ral para la importadón de: 1. Chapas de acero no aleadó
XC18, de 2 a 3 milímet·ros de esp€sor (P, A 73.13-.B.2.b.); 2. Cha
pas de' acero aleado lsCDVs de 2 a 3 milímetros de espesor
¡P. A. 7:U5.B.21',3.); 3. Redondo de acero 30NCD16/7 de 15 aSO
milímetros de diámetro ¡P, A. 73.15.B.2.C.2.J; 4, Chapa de acero
XC6:s, de 0,1 a 0,6 milímetros de espesor (P. A. 73.13.R2J: 5, Cha
pa de acero ir.oxidable Z10CNTl3·1D, de 2 a 5 milímetros de
espesor CP. A. 73.J5.F.h.La,1; 6. Redondo de bronce. de 5 a 12
milímetros de di-ilmetro (P. A. 74,03.A2J: 7. Redondo de teflón,
de 5 a 12 mHimetros de diámetro fp A. 39.D2.B.2J;.8, Disol
ventes para pintura (P. A. 38.18l; Y 9. Pintura (P. A. 32.09.DJ,
a utilizar en la fabricación de 156 cajas de humo para aviones,
con destino a la exportación, entendiéndose que los productos
exportados han de contener las mismas marecias primas impor
tadas por un total de 3.517,354 kilogmmos-para su producción.

2'<' A efectos contables se establece que:

Por cada caja de humo exportada, que lleve incorporados
9,886 kilogramos de materiales importados en admisión tempo
ral, se darán de baja en las correspondientes cuentas las cantida
des que a continuación se indjcan. asi como los porcentajes,
en concepto de subproductos y menuJls, que de aquéllas son
deducibles y P. A. aplicables a los subproductos:


